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1Articulo 9 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el parágrafo del Artículo 295 del Código General del Proceso y lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura.  

ESTADO No. 020 

FECHA AUTOS:                  14 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
FECHA NOTIFICACIÓN:   15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
  

 

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO, EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA Y EN LA PÁGINA WEB DEL JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA VICTORIA – BOYACÁ1, POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DE HOY veintidós  (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). SE DESFIJA A 

LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.). La publicación de este estado se hace hasta el día de hoy, en razón a que por ataque cibernético se suspendieron términos desde el día 14 de septiembre y hasta el 

día 20 de septiembre de 2023, como es de conocimiento nacional.  

No PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN CUAD 

154014089001- 
2023-00003-00     

EJECUTIVO 
  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A MARIA BERTHA BOLAÑOS 
   

Auto aprueba liquidación crédito  1 

154014089001- 
2023-00006-00     

EJECUTIVO 
  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A MARIA AIDE BASALLO RIVERO  
   

Auto aprueba liquidación crédito 1 

154014089001- 
2023-00018-00     

MATRIMONIO 
CIVIL  
  

ANYI MARIELA HERNANDEZ DIAZA Y 
JOHN FREDDY GARCIA 
CASTELLANOS  

N.A.  
   

Auto fija fecha matrimonio       1 

154014089001- 
2022-00019-00     

REIVINDICATORIO 
  

ELIDIA TOVAR DE ESCARRAGA   RAMIRO ESCARRAGA TOVAR 
   

Auto tiene por contestada y corre traslado       1 

154014089001- 
2017-00006-00     

EJECUTIVO 
  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A YENI CAROLINA GALINDO BUSTOS 
   

Auto reconoce personería   1 

154014089001- 
2017-00009-00     

EJECUTIVO 
  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NELSON JAVIER BASALLO FLORIDO Y 
OTRO 
   

Auto reconoce personería   1 

154014089001- 
2023-00019-00     

CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL  

JORGE ENRIQUE CHAVARRO  JAIRO CALDEON GACHALA  
   

Auto fija fecha conciliación  
 

1 
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HECTOR HERNANDO RINCON 

Secretario  
 

 * De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 Ley 2213 de 2022, no se publica la respectiva providencia por tratarse de asuntos relacionados con medidas cautelares, que hacen mención a 

menores de edad o porque así lo ha dispuesto la autoridad judicial por estar sujetos a reserva legal. 

Los interesados pueden solicitar la remisión de la providencia a través del correo institucional del Juzgado “ j01prmpallavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co ”  
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